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PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 2025 – 2030 DE EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR


MOTIVACIÓN

Como ente público e integrante del Sistema Nacional de Centros Públicos (SNCP), El Colegio de la Frontera Sur tiene el mandato de elaborar su Programa Institucional en alineación con el Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (PSCHTI) 2025-2030 y el Programa Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030, de acuerdo con la Guía para la elaboración de programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 que se deriva del numeral 10 de los Criterios para la gestión, evaluación y actualización de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. El Programa Institucional de ECOSUR que se presenta ante esta H. Junta de Gobierno fue revisado y validado por la Dirección General de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales, y la Dirección General de Planeación y Seguimiento, las dos de la Secihti y cuenta con la participación y opinión de la comunidad de ECOSUR. A partir de su aprobación, se tramitará su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

FUNDAMENTACIÓN

[bookmark: _Hlk197950269]El Colegio de la Frontera Sur solicita a esta Junta de Gobierno en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 3º, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 91, 93, fracción I y 98 segundo párrafo y 99 de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 47 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 14, fracciones I, III y IV, 17, fracción II, 22, 24, 26 bis, 29, párrafo tercero y 31, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 46 y 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 20, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; numeral 45 de los Criterios para la gestión, evaluación y actualización de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030; así como en los artículos 12 fracción V y 20 fracción X del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la aprobación del Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2025-2030, mismo que cuenta con el Dictamen en sentido positivo de la Dirección General de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales de la Secihti; en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. Asimismo, se autoriza al ECOSUR realizar las gestiones ante las instancias competentes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de conformidad con lo establecido en el numeral 46 de los Criterios para la gestión, evaluación y actualización de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

La presidenta Suplente sometió a consideración de las personas consejeras la aprobación de la solicitud y habiéndose manifestado todas a favor, se adoptó el siguiente:



ACUERDO

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3º, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 91, 93, fracción I, 98, segundo párrafo y 99 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 14, fracciones I, III y IV, 17, fracción II, 22, 24, 26 bis, 29, párrafo tercero y 31, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 46 y 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 20, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; numeral 45 de los Criterios para la gestión, evaluación y actualización de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030; así como en los artículos 12 fracción V y 20 fracción X del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur, la Junta de Gobierno aprueba el Programa Institucional de El Colegio de la Frontera Sur 2025 - 20230, mismo que cuenta con el Dictamen en sentido positivo de la Dirección General de Centros Públicos de Investigación y Laboratorios Nacionales de la Secihti; en el entendido de que dicha aprobación no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. Asimismo, se autoriza al ECOSUR realizar las gestiones ante las instancias competentes para su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de conformidad con lo establecido en el numeral 46 de los Criterios para la gestión, evaluación y actualización de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030.

Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col. Crédito Constructor, C.P. 03940, Benito Juárez, Ciudad de México. Tel: (55) 53227700 www.conahcyt.mx

Av. Insurgentes Sur No. 1582, Col. Crédito Constructor, C.P. 03940, Benito Juárez, Ciudad de México. Tel: (55) 53227700 www.conahcyt.mx

image1.jpg
: Ciencia y Tecnologia

ey oo Cienci ad oal ”
et Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnologia e Innovacién

2 D 2025
N Ano de

e | /&) La Mujer

| | e Indigena




